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PATENTE
 DE
INTRODUCCION

. & favor de Don ERNESTO BLASI ROCA, de -nacionalidad espa-
“fiola, residente eﬁrbarceldna, por "UN PROCEDIMIERTO PA~-

RA LA PABRICACION DE ESPONJAS DE CAUCHO".

.

MEMORIA DESCRIPTIVA

vLa{prégente.invenciéh se refiere a un procedi-

\ “miento para la fabriqaciSn de cuerpos~egponjosos,a_baée
de caucho, con el que se 16gran fabricar eeponjas arti-
ficiales de cualidadés comparables.a las naturales, por

5. . .8u gran ﬁoder‘absorbénte, suavidad y finura, y-con-las
ventajas de ser mis higiénicas y més duraderas.
Las mﬁ;tipleé aplicaciones de 1aé esponjas, tan-
- to para ﬁsos industriales como}higiénieos y domésticos,
reporta un enorme consumo de tal materia,'ia cual, por

10,  ger algo dificil de extraccién en gu forma natural, re-
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"éulta'siempre escassa y, por consiguiente, de ele#ado
precie de coste. |
COn el procedimiento objeto- de esta patente se
puede obtener el material esponjoso en grandes cantida-
5. des y en.todas las variantes que precisan para atender
&Llas necesidades normales del mercado.
El fundamento del procedimiento a que se hace

referencisa consiste en mezclar el caucho plastificado

‘conveniéntemente con substanqiaé volatilizables'é tempe-
10. 'raturasnpréximas a la a que se somete el caﬁcho-al vul-l
canizgrlo, con. lo quaAal'producirae los gases‘y:dilatar-
‘se se originan los intersticids-propios de la masa ee-
ponjosa. j
La raalizacion de este sistema de fabricacicn
15.‘ se verifica mediante 1as s1guientes operaciones.

B Como primera materia basiba se emplea, tal como
sBe ha indicado, el caucho, que debe Ber en estado puro,
el cual se plastifica sometiéndolo a la accidén de cilin-
dros o calandfas dursnte algunas horas, mezcléndolo con

20. substaﬁcias propiaé para su ulterior vulcanizacién.

Esta pasta'se\deja en reposo durante algﬁnos
dies, aproximadamente de diez a quince, efectudndose
después la mezcla intima de la ﬁiéma con las mubstan-
cias volatilizables en un aparato mezclador y sometida

25. a ﬁna_ligéra elevacién de temperatura. .

‘La gasificaeidn de las faferidas substancias vo-

~latilizables no debe efectuarse hasts el momento de la’

vulcanizacidn, por 1o que han de ser de puntd de volati-
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1iza§ién superior a lé-temperatura/§§g mefsaador y pré-

ximo & la de vuleanizacién, respondiendo a estas condi-

ciones y demas propiedades necesarias para la formacidn
de la materia e5ponj6§a,‘entre otras gubstancias lag si-
gulentes, que se citan‘pargmeﬁte,como.ejemplo: acetona,
acetato de aﬁilo, aléohol,‘carbqnato améﬂica&‘etc.

 La masa pléstica obtenida dempués de pasar por

el mechador, sé coloea én moldes»adecuados para la vul-

’canizaciéh, los cuales han de ser de suf{ciente capaci-

dad para permitir la diiatacién‘de_la‘masa al producir-
se}lds gaées y expansionarsé, debiendo adegés disponer-
ge de forma que no haya adhérencias en las paredes de
los misﬁos, ﬁafa.lo cual seffecubrep interiormente di-
chos moldes con tejidos especialeg.

Sometiendo, pues, estos moldes con la masa plis-

$ica en su interior a temperatura aproximada a la de

vuleanizacidn, se'prdduciré el gas o vapor, 1o'que ori-
ginard la formacién de numerosos huecos en el interior
de la masa, quedando la materia pléatica—después de ter- .
minada la vuléanizacién con gran-cantidad de vesiculas
ilenas de gas, gue‘al‘enfriarae la ﬁaea‘se‘condensa, re -~
duciéndqse,en cada una de ellas a una pequeﬁa cantidad
de 1{quido. | |

ﬂe;minéda iauvulcanizaéiéﬁ y enfriada la masa,

. se somete a una compresidén o magullamiento, con lo que

se abren las vasiculas, saliendo el liduido de su inte-
rior y quedando por consiguiente la masa pldstica llena

de numerosos intersticios, que son los que dan la carac-
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teristica de‘esponja y la propiedad de uﬁa gran'capaci~
dad de absoreién. _' 5 o

La materia esbonjoéa obtenida es lévada a conti-
nuacién v después se corta en las formas y dinensionss
gue se deseen. /

: El'procedimiénto‘expuesfo regulta}.bues; un con~
junto dé operaciones sgnciilaé y de feil realizacién,
pudiendo obtene;sé.cén el mismo esponjas de excelante'_
calided. - o

Son independientes del objeto de la presente pa-
tente las compoé1ci9nés y colores:de 1as’maté§ias em-
pieadas, asi como el'crden y nﬁmero de iaa diversas ope-
racionés indicadas,.y; en general, todos cuantos deta-
lles accesorios se presenfeﬁ, siémpre que no se aparten

de la esencialidad de la invencién.

ROTA

Se reivindica como objeto de esta patenﬁe_de in-
troduceidn:~ .

1. Un procedimiento para la fabricacién de es-
ponjas de canchq; qﬁe‘sg;carécteriza poi,éikhecho de
que partiéndo de caucho puro, suficientemente plastifi~
cado y mezclado con las‘materiaé propias para au'ulte—

rior vuleanizacidn, se le une intimamente en un mezecla-

‘dor adecuado y a temperatura‘suficiénte para el reblan~-

decimiénto de la. pasta, una determinada proporcidn de
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materias volétiles a temperatura aproximada a la de vul-
canizacion, tales como acetona, acetato de amilo,~alco~'
hol, carbonato amonico, ete., con Lo gue al verificar
dicha vulcanizacidn se gasifican las referidas materias
5. voldtiles, originéndoée numerosos huécos_o vesiculas en
la masa, que luego al‘en;riarge qﬁédaréﬁ eon él’liquido

. resultante de la condensacidn de los gases o0 vapores,.

cuyo 1{quido.es extraido a continuacién sometiendo a
fuerte presién o magullam}entb la masa piéstica, eon lo
10. que se abren las. ves{culas. formindode 1os nﬁmerosoe in-
tersticios que Caracterizan a las 9éponjas,'siendo lue-—
- 8o ésta materia esponjoéa:lévada y cortada en la forma
deseada.
2.-Un ptrocedimiento para la fabricaéién'dejesf
15..  ponjas de caucho. ' ]
La presente memoria consta de ginco hojés folia-

das, escritas por una sola cara.

Baidelona,'a 26 de mayo de 1942.

Ernesto BLASI ROGCA

po.ao ‘._ PONT|
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